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PERIODIC(O FICIAL . 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

TOMO XLVIII. P ACHUCA, 12 DE FEBRERO DE 19í5. NUM. 12. 

CONDICIONES: 1 01R~ccr-oN: 11 - CONDICIONES: 
F.ste periódico se publicari los dia<> lo, 4, 8, 12, 16, 20, 24 !JA S ECR El\\R l.A GENERAL L?S ~·emitidos·y aviros se di~igirán a ht dirección de este 

Y 28 de cada mes. 1 ~ · ' 1·1 per16füco Y según su clase se insertarán gratis o ::i, precios 
La,s suo;cJ.'ipciones se reciben en la Administración de --- convencionale'>. conforme alas 11.rtíc.ulos llOy 111 deJalley 

Rentas de cada Di~trito y el precio será de un peso por orgánico,deHncienda.-Los:avisos, edictos, etc., etc., que 
cada veinte númeroi'i. Registrado como artícul.1 de segunda el-ase se remitan de cualquier punto del E:i~ado, no se vublicarán 

Los números sue;tos v<ilen diez centavos Y se expenden 1 

1 7 
d t b d 

1904 
si no vienenacompaftados delcertHl.éado de entero, he.eho 

en 1as Administraciunes de Rentas. · 1 e e OC U re e · 'enl~respectiva Administración o Recaudación de Rentas. 
' ,, 

PODER EJECUTIVO 
EL GRAL. ROBERTO MARTINEZ Y MARTI

NEZ, GOBERNADOR PROVISIONAL Y COMAN
DANTE MILITAR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA
NO DE "l'WALGO; A TODOS SUS HABITANTES, 
HACE SEBER: 
Que en uso de la facultad concedida al Ejecu

tivo del Estado por el artículo 29 del Decreto de 
,,_~de Diciembre de 1914, se reforman y adicio
''"n los Decretos números 1 y 2 del referido 18 
de Diciembre del año citado, en los términos si
guientes: 

Artículo 19-Fracción X. Impuesto sobre trans
lación de dominio de bienes inmuebles y derechos 
reales sobre ellos, de un 2 % sobre su valor. 

ARTICULO UNICO. 
(üONCLUY E) 

Nfim, de 
las partidas. 

Cuota A.~igna01611 
' dütri<1. fija.. anual. 

412 

414 

SECCION lP 
O.ficinas Teleg rá,ficas. 
Pacbuca. Un Di

rector Gener.l 
Pachuca. Tres tele

grafistas estacio
narios, a$ 912.50 
cs. anuales cad¡; 

5.00 1,825 00 

uno....... 2.50 2;737 50 
415 Pacbuca. Un tene-

Sumas 
parcia1es. 

nedor de libros .. 2.50 912 50 5,475 00 
SECCION 120. 

F1terzas de Segn n:dad 
Públira. 

512 Un Secretario dd 
Inspector ...... 3.00 

SECCION 140. 
Escv.ela O erre ~cional. 

590 Un Director ...... 2.00 
591 Un portero ... .. .. O. 75 

SECCION 2G'' 
RAMO 111. 

PonER J'unrc1A1, 
'l'lt!BUNAL SUPERIOU. 

1ª Sala. 

1,095 00 

730 00 
273 75 

635 Un Secretario ...... 8.00 2,920 00 
637 Tres escribientes, a 

$ 912.50 cs. anuo. 

1,095 00 

1,003 75 

les cada uno .... 2.50 2,737 !iO 5 657 50 

646 

SECCION 21 o. 
. JUZGADOS DE PRIMETIA 

INSTANCIA. 

Tres escribientes, a 
$ 912.50 anuales 
cada irno. . . . . .. . 2 .. 50 

653 Un escribiente l' .. 2.50 
654 Un escribientB 2" .. 2.00 
662 Un Secretario. . . •. 3 00 
663 Un Ministro Eje-

• 

2,737 50 
912 50 
730 00 

1,095 00 

cutor. . . . . . . . . . 2.00 730 00 
667 Un Secretario 3.00 1,095 00 
1)68 Un Ministro Eje-

cutor ........... 2.00 730 00 
G73 Un Secretario 3.50 1,277 50 
674 Up Ministro Eje-

cutor, . . . . . . . . . 2.50 
1175 Un escribiente 1° .. 2.00 
676 Un escribiente 29 ... 1.50 
iJ81 Un Secretario.. . . . 3.00 
1382 Un Ministro Eje. 

cutor .......... 2.00 
i383 Un escribieute .... 1.50 
:390 Un Secretario. . . . 3. 00 
691 Un Ministro Eje 

912 50 

730 ºº 
547 50 

1,095 00 

730 00 
547 50 

1,095 00 

cutor .......... 2,(10 720 00 
692 Un < seribiente. . . . l. 50 fi47 50 
698 Un Secretario .... 3.00 1,095 00 17,337 50 

SUMA TOTAL ......••........ 43,343 75 

Este Decreto comenzará a regir para los efec
tos legales, el día primero de feorero del año en 
cnrno, y conforme .a las pa tidas en él de3ignad is, 
se harán los pagos correspondientes. 

Por tanto, mando se iniprima, publique, cir
cule y se Je dé su debido cuh~plimiento. 

Dado en el Palacio del Gobierno del Estado, 
en Pachuca, a los veintisiete días del mes de ene
ro del año de mil novecientos quince. -Roberto 
~W. _y Jl1artínez.-F. Herrera, S:ocretario General. 

Sección de A visos Judiciales 
JUZGAt:O Di:C l" INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IX\1IQUILPAN 

EDICTO 

En, los autos del inb~et~do d.81 Señor Francisco Olguíu, 
vecico que Eué ::e Chilcua.~tla, el Oiu ifldnoo Jnez de los 
autof', con fFcha. treinta. del acturd, maTJdó que por edicto~ 
r¡u"' se publir-H.rán rn rstwlugA.r y por tr, s ~'fCl'S '::!onseeutlvJB 
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2 PERIODICO OFICIAL. 

en el ''Periódico Oficial" del Estado, se convoque e. las per
sonas que se crean con derecho a le. herencia, para. que en 
el término:de treinta. días, contados desde la última pabli 

"cnción de este aviso, se presenten: en este J azgado, a dedu
cirlo, apercibidos de qne si no lo verifican, les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

En cumplimiento de lo m•ndado y para que llegue a co· 
nacimiento de quienes corresponda se publica el presente. 

Ixmiquilpan, enero 30de1915.-Agustín G. Aguirre, Srio. 
3-1 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos en· 
terados, febrero 4 de 1915.-Recibido, febrero 8 de 1915.
Dawey. 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE IXMIQUILP AN 

EDICTO 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUOA 

CEDULA HIPOTECARIA 

Ef, CIUDADANO LICENCIADO AMADOR CARTA· 
NEDA, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO a 
los que la presente vieren, hRgo saber que compareció' el 
primero de diciembre de mil novecientos ocho ante este Juz
gado el señor don Esteban G1rcí)l, como cesionario del señor 
don Tomás M. L6pez, demandando en juicio hipotecario a. 
la sucesión de la señora Arcadia Rivera el pago de la canti
dad de QUINIENTOS NOVENTA Y D08 PESOS, los 
intereses de esta suma a razón del cuatro por ciento rllen. 
sual a contll.r des.de el treinta ie diciembre de mil novecien
tos siete, hasta la cómplPta solución del crédito, mas los gas 
tos y costas del juicio. Fundó su demande. en ]a escritura 
pública otorgada en esta ciudad el treintA. de noviembre de 
mil novecientos sietf", por ante la fé dP1 Not'\rio don Jesús 
Silva, en la que aparece que la parte demandadn. se rl:'CODO

ció deudora de don Tomás M. López, de la cantid•d de QUI. 
En loe autos del intestado de la Señora Isabel Hernán- NIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS, que este señor le 

dez vecina que fué de este Iuga~. el Oiudada.no Juez de los prestó en diversas partidas que impuso a censo consignA.tivo 
,---~1 t~s, con fecha treinta del actual, mandó que por edictos redimible sobre la case. nóme.ro cuatro dA la sexh .. calle de 

'fue se publicarán en estA lugar, y por tres veces consecu- Abasolo ele esta ciudad, que linda por Pl Norte, con casa de 
tivas en el "Periódico Oficialu del Estado, se conv9que e. don Nicolás Jaen; por el OrientP., con lB. calle de su ubica
las personas que se crean con derecho a le. herencia, para ción; por el Sur, con casa que fué del s,:fi.or General don 
que en el término de treinta diae, contadoe desde l• última Rafael Cravioto, y por el Poni;nte, con casa que fué de doña 
publicación de este aviso, se presenten en rste Juzgado¡¡, Retogio Escorcja; y se obligó B. redimir el capital en an pla,, 
deducirlo, e.percibidos de qu8 si no lo ver1:ficao, lP,S p!1ra.rá zo de dos años forzosos p"lra el sefior LópE'z y voJuntA.rios 
El perjuicio a que hubiere lugar. 1 para la misma señora Rivera, abonando al referido r;;eñor 

En cumplimiento de lo mondado y p•ra que llegne 8 co- López en. tanto quede insoluto el crédito, _el interés del cua
nocimiento de quienes corresponde, se publica el pre-ente. tro podr cl1ento mensul.•dl, dpactándose tt.•mb1déu 9ute léa fadlta ?e 

. . . . pago e· os mensu.'l. 1- a. es consecu IVíl.S e 1n er s, aria 
Ixm1qmlpan, enero 30 de 1915.-AgilBtin G. Aguirre, Sno. derecho a López para exigir la devolución de sn cspit'l con 

3-1 lodo lo demás que proceda y en que la deu.Jora, hoy su su
cesión, no ha pAgedo los réditos. El actor acreditó su per
sonalidad con el testim'lnio de Ja escritura que de la cesión 
del crédito hipolec.rio le hizo el Sfñor Tomás M. López, y 
autorizó el Notario Je ·ÚB Sil va. el cinco de Agosto de mil no-

Administración de Rentas.-Ixmiqnil pA.n.-Derechos en
terados, febrero 4 Je 1915.-Eecibido, febrero 8 de 1915.
Dau'ey. 

"~ 

.JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PAOHUCA 

EDIC'l'O 

Se convoca a los acreedores r el intestado de Don José 
idsría Casillas, pRra que se presenten ron Jos justificantes 
de sus créditos, a la di!ige-nriB. de inventarios y avalúo, qne 
tendrá verifirativo el quinto día lí.til iomedjato posterior a 
la última publicación de este edicto en el "Periódico Ofi 
cial" del Estado, en el quA Et.parecerá tres veces co!isecuti
vas, lo mismo que en "El Bohemio" de esta. ciaded. 

ParA. su publicación en el "Periódico OficiR1" del E<:-t11do, 
i!e expidP. el presente en Pachuca, a séis de febr.ero de mil 
novecientos quince.--Aiirelio Rod'iles, Srio. 3-1 

Adm_inistra0ión de Rentas.- Pr.cliaca.-Derechos Pntrre
dos, febrero 8 de 1915.-Recibido, febrero 8 de 1915.
Dawey .. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA 

EDICTO 

Se ronvoca. e. las p2rsonas que se coasideren con derecho 
fl. los bienes hPredita.rios del Señor Don Macario Sáncbez 
vecino que fué de esta. Ciudad, pA.ra que se presenten a de~ 
ífucir1o ante este Juzgado, dentro de los treinta días EdguiPn· 
tea a la última publicacióa de este edicto en el ''Periójico 

1 

Oficial" del Estado, en el que aparecerá. por tres veces con· 
aecative.s. 

Pachuca, 3 defebrero de 1915.-Aurelio Rodiles, Srio. S-2 

vecientos ocho, y PD veintinueve del mismo diciernbre com
pareció el sefi.or Tojnás M. Lóp z, f xpresando, que don Rs· 
teban García cedió los dere·bos que tP.nfa contra el compa~ 
rente. a don Antonio Oastil~o López, a qaien h'l hizo pago el 
propio comparPnte y por v1rb1d del mismo le foé entregarlo 
e] título y por lo mismo ha vuelto a ser dueño del crédito 
hipott>rario qae fué objeto de esas cPsioues y n1atPrÍR del 
juici~. El auto que tf'ceyó en lo conducente es eor:no sigue: 
En ditz de enero de mil nove.cientos iliPz, el LicPociA.do Ama· 
dor. OastañeCJa, ~ llPZ de _lo Civil i;lel Distrito de Pachuce, dijo: 
ten1en~o Ja escr1turfL h1potecar1a presentadA. los requiE"itos 
prevemdos por el articulo 960 del Código de Procedimien
tns Oivil~Eli expídase ]a cé::!ula hipotecarifl que se solicita, le. 
que se fiJará en lugar apA.rente de la finca grava.da y SP pu
blicará-en Pl "Pr-riódi.:o Oficial" rlel Estlldo, Pxpidiéndoee 
copia certificada por duplicado de la misma cédu]B. para su 
inscripción PD el Registro Públif'o de la Propiedad.

1 
Doy fé. 

-Amador Cn.stañedtt.- César Becerra. 
En virtud de las constancias quR preceden, queda. sujeta 

la casa referida, a juicio hipotecario, lo que se hace saber a 
las autoridades, para que no se practique en di ·ha. casa nin· 
gún embargo, toma de posesión, diligE1nciA. que entoroPzca 
el curso ilRl juicio o viole los derPcho9 en él arlquirido8 por 
el señor Tomás M. López.-PR.cbuca, veintitrés de enero de 
mil novecientos quince. Doy fé.--A1nador Oastañeda.-Au
retio Rodiles, Srio. 3-2 

AdminiEtración de Reotns.-Pachuc11 -DerPchos ente
radoe, febrero 3 de 1915. - Recibido, febrero 3 de 1915.·
Dawey. 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUC~ 

EDICTO 

Admiriistra.ción de Rente.a. - Pachaca.-·Derechos ente~·a Por disposición del sefior Juez de Primera Instancia. de 
doe, febrero 3de1915.-RPcibido, febrero 3de19 ! 5.-Dawev . . lo Civil de este Distrito, LicenciRdo Amador Castañeda, se 

• 

f 
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PERIODICO OF CCIAL. 3 

convoce por edictos que se publicarán por tres veces canse 
cutivas en los periódico¡:¡ "Oficia.l" del Esta.Jo y "El Bohe
n;tio" y otros· que se fijarán en el N otificador da este J uzgA.do 
y Ln el del Cunciliador del Minernl del M ante, para que las 
personas que se creen con derecho q, la herencia del intes
tado de don Antonio Vergfl.ra., se pI"esenten en este Juzgado, 
a deducirlo dentro de treinta días contados desde la última 
publición en el "Periódico Oficif1.l" del E1St ~ao. 

Para su pub~icación en el "Periódico Oficial" del Estado, 
se expide el presente en Pacl1uca, a diP.z de diciembre de 
mil novecientos catorce.-Aurelio llodiles, Srio. 3 ·- 3 

Administración de ReotR.s.- Pacbuca.-DerPchos entera· 
dos. febrero 3 de 1915.-RecibiJo, febrero 3 de 1915.
Dawey. 

JUZUADO DE LO CIVIL DEL DITRITO 
DE PACHUCA 

EDICTO 

presentarse por escrito ante esta Agencie., dentro del térmi~ 
no de un mes contado deaJe eat:¡, fechB.. 

Zimapán, diciembre 22 de 19l4.-Afaq,uel García. 3-3 
Administración de Rentas.-Zirnapán.-Derechos entera

dos, diciembre 23 de 1914.-Recibido, enero 29 de 1915.
Dawey. 

AGENOIA DE LA SEORERARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN Z1MAPAN 

AVISO 

Extracto dd Expediente Número 1123.-El Sr. León Le
maire, vecino de esta Oiudad, con domicilio en el número 18 
de la c•lle de Ghihrdi. como apoderado de lo COMPANIA 
MINERA Y FUNDIDOBA DE ZIMAPAJS', S. A, y de 
acuerdo con lo que dispone la Circular Número 2 expedida 
por la Secretario de Fomento con fecha 15 de septiembre pró
ximo pasado, solicita. Is. reposici-Jn de] Pxp<:!diente Número 
1088 relativo al fundo minero "EUREKA" q ne denunció 

Se convoca a las p~rsonas que se consideren con derecho 1 S · 1 C 
e. los bienes hen--irJjterios del intestRdo rle don Manuel Lozfl- e r. Antonino Aupetit y que traspasó a a ompañía que 

repreaento, como consta en el mismo expediente anule.do. 
r---.,._,_ vecino qui? fué del MinerEl del Cbiro, pare. que se pre- Dicho fundo comprende doce parteoencie.s y una demasia. 

' ten a rler:lucirlo ante este Jazglldo, dentro de los treinta sobre vetB. de plata y plomo, sitas en el cerro del.Arcabuz, 
dfas siguientes a le. última. publicacióa de este edicto en el pnerto del Za.pote, terreno del rancho de lR Reforma de este 
11
Perió lico Oficial" del Estado1 en el que aparecerá por tres Municipio y Distrito de Zimapáo, Estado de Hidalgo. 

vec.,,s conHecutiv11.s, a.si como en "El Bollernio" Je tsta ciu-
d•d y otros qun. se fi¡.firán en el Notificarlor d t J La solicitud se basó en la caducidEi.d de los antiguos fun-

' · e es 8 uzg• d · · ("EUREKA" n 1 N 12633) "Ampli do y en Pl 00nciliador del Mineral del Chico. .08 mineios ~ 1 ·~ 0 ~m. · Y. a-
P bl' 'ó 1 "p · 6 ¡ · Ofi · I" d l E t c1ón de Eureka con nna demae1a (Titulo::'! um. 18724,) y las 

d ara su .Ju 
1
10ª01 0 ~ne p ~1 ·. 100 . ciad e •da- pert~nenciaa solicitadas son las mismas que constituían di-

º.' se ex~1 e e pr_esen e en A..c 11ca,_ a cinc? e enero e . chos fnndos mineros. 
1ml novecientos qurnce.--Aurelto Rodiles, Sno. 3-3 ¡ El t Ad t'd f 1 · d' f f d · 

Administración de Reinta.s. - PachucR..~Derechos entera- pun o e par. 1 a ué ~ .mismo e: an iguo un o m1-
~ f b 3 d 1915 R 'b'd f b o d 1915 nero Enrek•, es decir, una vie¡a boca-mrna en el puerto del 
uOB e rero e .- ec1 1 o e rero v e - · · · 50 ¡ D ' ' · ZA.pote, desde ]a cual se m1d16 primeramente me ros e. 

awey. 47'S.W. hasta el pr.nto B.-Luego de dicho punto B se mi

MINERIA 

AUENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN 
EL RAMO DE l\HNERIA EN ZlMAPAN 

AVISO 

dieron suce•ivamente: 200 metros a 43°S.E ;-100 metros a 
47°SW.; 100 metros a 43°SE.;-lOO metros a 47°NE.; 100 
metros a.43"SE; 100 rne~ros a 47'NE; 600metros a 43ºNW.; 
30 metros a 4'NW.; 264 metros a 69ºNW.; -200 metros a 
2lºSW.; 100 metros a 69°S.E; 100 metros a 21º/::!W.; 100 
metros a 69°SE.; 199 metros a 21°NE.; y 245 meta. 30 cen
tim. a 43ºSE. haeta volver al punto B.-Se formó así un 
polígono irrPgular qaA encerró las doce pertenencias y de-
me.sía solicitadas siendo le. demRsía de menos de una hectl'í.

~Extracto del Expediente Número 1122 .. -El _Sr. LEON LE- ¡ rea. Las orientaciones señaladas más arriba se refieren al 
)_~~~· may~rde edad y minero, de ne.c1oo~l1dr1? Belga! c_on . meridiano mega ético. . 

uOm1c1l10 en el Número 18 de la calle rle Ghtlardrde esta C1u 1 Como colindancias mineras conocidas, he.y al NE. e1 :fundo 
dad, y comoapoder.fodela COM PANIA MINERA YFUN• minero "La Candelaria;" al E. y SE. los de "Jo a na de Ar
DIDC?RA DE ~IMAPAN. S. A., de ac_uerdo con Jo qae co'i y ' 1Sant'I. Bárb11ra;11 al NW. el de "Mercedes;,' y ª!1 ca.
que d11-1pone la U1rcular N1'imero 2 e~ped1da por 1~ Secreta- so ofrecido se respetarán los fandos mineros que pudieran 
ría de ~(?men~o-con_f;cba 15 de sephemJ-.re próx1mo p&.sa- existir en la superficie de 18 solicitud. 
ª·º' solt~tta la r~pos1c!óa del expe-i1en~~ Número 1~86 rela- La publicación del presente aviso surte efectos de citación 
tlv~l al_:fundom:nero MO-.. ,TBJZUMA que d_ennnc1ó el Sr. para todos los que se cree.o con derecho a.oponerse a. le. so
A nton10 Aupeht y que tr>1.~pasó a le ~ompanJn que repre- licitud de que se trata., y las oposiciones deberá u presentar
sento, como constf\ en el mismo P~ped1ente anulado. Dicho se por escritJ ente esta Agencie, dentro de] t2rmino de un 
fondo coi:nprende ocho pert2ne:ic1as sobre vet~ de p_la.ta y mes contado desde esta fechR.. 
plomo, elles en el lupr denomrnaio Potrero Escond1fo de z· á d' · b 22 d 1914 M l G - .- 3-3 
1a he.c1enJa. de Xhr..já de este Municipio y Distrito de Zima- Aldma.p. ªt' 1~óiemd rRe t e 'z· .- ,,, aniieD rM chia. t 
pán, Estado de Hidalgo. ~1i;i1s ra.?1. o e en R.P. . 1!ll~Ptt.D.- erPc os en era-

L l . 't d b 6 1 d · ¡ d d 1 1- f dos dw1embrn 23 de 1914. - Rec1bdo, enero 29 de 1915.-
a. ~o 1c1 u se ~-:; en >l. ca uc1· a . ~ os au. igaos un- Da '

1 dos rninPros ''La D1fi.co:ltad" y ¡¡Arnphac1ón Oriente y Sur uey. 
a La Dificultad." -----------------------~ 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN El punto de partida de las medida' fué la mojonera Núm. 
4 e•quina SE. del antiguo fonrto minero cit•do La Dificol- EL RA.M:O DE MINERIA EN UMAPAN 

A VISO 
ta.d, de donde se midiPron: 200 metros a 79.20'NE.; luPgo 
200 metros a 10"40'NW .; luego 300 1'-elros a 79º20'SW.; 
luego 400 metros a 10°40'8 E.; luPgo 100 níetros Et 7fl 0 201NE.; 
y por último 200 m'Jtroc. a 10º40'NW. para volver al punto Extracto del Expedient' Número 1124.-El Sr. Lorenzo 
de partida, cerrando a.sí un poligono de las ocho pertenen- Bautista, vecino de esta Ciudad, con domicilio en la casa 
cias snlicitadas. número 18 de l~ ce.lle de El Cusrtel, y de acuerdo con lo 

No hi:.y colindsncia.s mineras conocilas, y en caso ofre- que dispone la Circul lr Númaro 2 expedida. por la Secre
ciJo se respetarán los fundos mineros que pudiera haber taríii. de Fomento ·con fecha 15 de septiembre próximo pa
en la superficie de la presente solicitud. Si\do, solicite. la reposición del expedienta número IOHl, re

La publicación del presente aviso surte efectos de .cita- lativo a~ fondo minero ''LAS ANIMAS," ubic!'do en la fol
ción para todos los que se crean con derecho a oponer da Fomente del Cerro. d.ol. Vena~o :i: en la <;>nen te d~l lla· 
es a la solicitud de que se trata, y las oposicior.es deberán 1 mndo Sm Pedro, Mumc1p10 y D1stnt> de Z1mapán, Estado 
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4 PERIODIOO OFICIAL. 

' 

;¡r'. l~·: 

de Hidalgo, que denuncié- con superficie de tres pertenen
cias piar. explotar minerales de plata y plomo. 
- La m_edición se practicó, tomando como pu.Jto de par· 

tida, la mojonera más ,l Weste del fundo La Violeta, m'
diéndoso 49.7 metros con 8.81º34'W. señalanrlo la mojonerB. 
8,E. del feudo que solicito, de allí con N.13º39'W. se me
dirán 100 metros p ra_ marcar la mojonera NE., después, 
con S.76'2l'W. se medirán 300 metros señabndo la mojo· 
nera. N.W. 1 en seguida. con S.13º39'E., se meJirán 100 me
tros, mRrcando la mojonera 8.W., y pe.ra cerr11.r la cu.adr8 
con N.76°2l'E y distancio de 300 metros sa llegará al pun
to de partida, mojonera S.E. a que ya he hecho ref2-
renciA. 

Las colindancias que le resultan a }As tr.=s pertenencias 
que solicito son: La Violeta por el Este y E.1 Carmen por 
el No rte. 

La publirndón del presenta aviso surte efectos de cita 
ción pare. todos los ;ue se creá.n con derecho a oponerilf' a 
la solicitud de que se trata, y lr.s oposicionPs df'brráo pre· 
sentarse por es,crito a·nte este. Agencia, dentro del término 
de un mee contado desde esta focha. 

Zimaoác, diciembre 24 de 1914. --Manuel García 3-3 
,--,llecibid0, enero 29 de 1915.-Dawe¡¡. 

AGJ!;NOIA DE LA SECRE;TARIA DE FOMENTO E \f 
EL RAY!O DE MINERIA EN ZH1AP1N 

AVISO 

mapán, Est'l.do de HidtJ.Jg1, sobre la vertiente que mir11. al 
Oriente de la. loma conocida con el nombre de La. Escoba 
y frente al cerro llamado el Cuaxidhó. 

La medición se practicará, pe.rtiendo de la ('ata que está 
sbhre una. Vt ta que corre aproximadamente de Oriente a 
Poniente1 midféndose haciA. el primero de estos rurnboa y 
sobre el rumbo de la. veta 100 metros, y otros 100 metros al 
Poniente sobre la. misma veta: en cada uno de ]os extremos 
de esta. línPu se levantará una. perpendicular de 50 metros 
al NortG y 50 metros al Sur, quPda.ndo así determinada una 
cuadra con la superficie solicita.da. 

No existe nioguna colindn.ücia minera, tenie~do en con
secuencia terreno libre por todos los rumbos. 

La publicación del presente aviso surte efectos de citH.
ción para todos 1os que se crean con derecho a oponerse a 
la solicitud de que se tratfl. y lrs oposi1.doufs deberán pre
sentarse por escrito ante esta AgPncia, dentro del térmiDo 
de un mes contado desde Psta. fechn. 

Zimapán, enero lº de 1915.-Manuel García. 3-3 
Administración de Renta R. - Zimapá.n.--DPrechos ente

rados, enero 6 de 19l5.-Recibido, enero 29 de 1915.-
Dawey. -··;>:/ 

~ A:GEÑÓ!A DE lfIN,ERIA EN- PAÓ!l.UCA 

Extracto del Expediente Número 1174 ~El Señor Carlos 
Lor1igiani, vecino de IR. ciu 1ad de México y con habitación 
en la casa. uúmtro 195 de }ft oi·tava call ... rl.t> ÜPgollado, soli-
1.·ita con.el ar,mbre de ''SAN MARCOS," un fundo minPro 

Extracto del Expediente Número 1125.~El Sr. Lrón Le- sito en la MunicipR1idarJ. y Distrito de PachucA., con super
mairP, como apoderftrlo de la CO~P.á:Ñ'"[A MINEI\~\ Y ficie menor de una hectárea, para explotar miaerales de oro 
FUNOIDOHA DE ZIMAPAN, 8. A., con Jomicilio en el y plata, y que se localizarán como sigue: rartiendo de la 
:JÚm·ero 18 de la. calle rle Gbilardi de f'Bl~\ Ciulad, hi:i soli- mojonera NE de "San Sfjbá¡.:¡" se recorre-rá el lindPro Orien
citado con el nombre d,~ BEL SABINO," tre~ pertenencias te de est11 mioB bA.sta encontrar, la mojonerR. NW de •:El 
que se hByan ubica ias en el cerro del ~abino de este Mu- Lobo;" de aquí se sPguirá por lJ.ts cabereras Norte y OrientA 
nicipio y Distrito de Zirnapán; Estaio de HiJalgo, para de ''El Lobo," Norte y OriPnte de "Primera. Amplif.tc~ón dR 
explotar minerales de pla.ta y plomo. El Lobo," Nortr ciA dSPgund>t Ampliación de El Lobo," 

El punto de p>1rtida de IBs medidas ¡;¡Prá de labora-mina hasta su mojonera NE; luego Pl l~·rgu~ro Sur ele "S!lntiago" 
de li':L mina l1~mA.dA. RntEriormentP:, El ÜRrmen, desde la hastJ\ eocontrar el lado Norte de' San Sabá~," y por último 
cual se medirR.a: 50 metros J\ 40 N.W. luPgo se medirán el lado Norte el.e este fundo h'lsta ll,ogar al punto de partida. 
200 mPtros H 50 S."\:V. lu.,go 100 metros a 49º8.E. luego 300 ,Merlirá estas pertPnen-cias dentro de S"seuta díA.s y sin 
metros a 50°N.E. luP-~o 100 m~tros a 40ºN.\V. y por último pt>rjuicin dA tercero, el Señar Ing~niero Luis O. Espio.osR., 
100 metros A. 50°8.\V. Cou lo que quedR cerrado un rec vecino de E?sbi ciudad. y con t.abitbcíóo en la primera calle 
tángulo de 300 por 1(0 mPtros que componen las tres per- de Iturbi:le ní1mP.ro 59 . 

.. -~~ncias soli.citada~. . . Se abre praz'.) improrrogab 1e d~ ciento veiate dí9.s, con-
·.Lfo ha.y cohnJan{·1>1.s muieras coooc1 las; y en caso oEre- ta.dos ~esél.e estfl fecha, para substancial' este el:pediente '2Il 

cido se rrspAtari'ln los fundos mineros que i1u lieran existir ('la Aaencia. 
en la. superficie qu¡~ se solieita. º . . . d .1 . 

Pachuca, diciembre ve1atic1nco e m1 novecientos cator
Meclirá estas p~rtenPucüi.s eu cali.J11.d de pr::ritri, dentro de 

'sesenta rlífls y sin p ,rjuicio de Íflrcero, el Señor llamón Mo- ce.- A.M. Ís'u,nza. 3-3 
renri, vec'ino de esta Ciu ~ad. Administración él.P- RAatas. -PBchuca.-[)erechos ente-rfl.-

Se abre plczo improrrogable a8 cieuto veinte di'IS, corr- dos, ener.l30de1915.-R'cibi lo, enero 3Q de 1915. -Daivey. 
tP.ci.os desde esta f~cbH.i p 11-ra. substanciar este expedient~ en 
la Agencja. 

Zimapao, diciembre 26 ele 1914 -Mau,;,,¡ G,1rch. 3 -3 
Admiuistración de Rentas. - ZimR.pán.-Derechos entA· 

rnctos, diciEI:.Jl:re 29 de 1914 - Uecib1Jo, enero 29 de 1915 
-Dnu1ey. 

AGENCIA DE LA SJWRE'T'ARL\ DE FO?v!ENTO EN 
EL IUMO DE ~II"ERIA EN ZIMAPAN 

AVISO 

DIVERSOS 

DrsT~IITO DE 1'1oLANGo.-PnESIDENOIA MuNIOIPAL DE 

Xoc'HICOATLAN 

A VISO 

En calida/l de ~-ostrenco se encuentra a disposició J de es
ta Presidencia, un cab1:1l10 colorado, cnyo fierro coostl\ en el 

1 PXpediente relativo, vnhvulo por perito3 en quince pesos. 
1 Lo que se ponP PD conocimiento del público para lo3 efec-

Extrado dd Ex pe liente Número 1126. - El Senor Adolfo 1 tes del articuh 685 del C'ó ·igo Civil. . . 
Trf'jn vecino de esta üiuda.rl ClJil domicilio A!J la casR siu Xoch1c.oatlán, 29 de septiembre de 1914.-Epitrtcio So
núme'ro ctf' .. la Plaza Juíl.rFZ rle aruPrdo con 1o que rlispooe to ir ... Efrén Pé e, Srio. J2·n.-lº Y 20 d.-8 Y :t8 e.-12 f. 
la Uircnl11r número 2 rxpp,,1 i la por lfl Secretaría de Fornen- Recauchición de Rentas.- XochicoRtlán.- Derecho!:) ente 
to ron fecho. 15 de Septiembre próximo pr.se.do, solicita la rfl.dos, sPptieinbre ~·g de 1914.-Recibido, noviembre 9 de 
repooición del expedirnte nlÍ.mPro JC83, con Pxpedición del 1914.-Dowey. 
titulo relativo al fundo minero" LOS DOS HERMANOS," 
qoe denunc~ó con superficie de dos pertenecias para f·xplo
tA.r minerales de plata y plomo, ubícadas en tf·rrenos (l~l 
Hancho de lo Heforms de sste Mumcipio y Di,trito d., Zi-

IMPRENTA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
A CARGO DE SIMÓN. J. DAWEY. 
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